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SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Verificación  

 

La Seguridad Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, coordinación y 
control está a cargo del Estado y es prestado por entidades públicas y privadas. Mediante 
esta se evitan desequilibrios económicos y sociales que, de no resolverse, significarían 

la reducción o la pérdida de los ingresos por causa de contingencias como la enfermedad, 
los accidentes, la maternidad o el desempleo, entre otras. De acuerdo con la Ley 100 de 
1993, el Sistema de Seguridad Social Integral en Colombia se compone de los sistemas 
de pensiones, de salud y de riesgos laborales y de los servicios sociales complementarios. 
 
En materia de contratación estatal, el texto original del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 
dispuso que los requisitos para perfeccionar el contrato son: i) el acuerdo sobre el objeto 
y la contraprestación, y ii) que conste por escrito. Por su parte, para iniciar la ejecución 
se requiere: i) la constitución y aprobación de la garantía y ii) la existencia del registro 
presupuestal, salvo que se tratara de la contratación con recursos de vigencias fiscales 
futuras, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto, condiciones 
que solo son posibles de cumplir una vez se haya suscrito el contrato. Posteriormente, 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, incluyendo la obligación, para los proponentes y contratistas, de acreditar 
estar a paz y salvo con los aportes parafiscales al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Ley 789 de 2002 – Artículo 50  

 

[…] el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 
2003, reguló lo referente al control de la evasión de los recursos parafiscales, 
estableciendo como obligación de quien quiere celebrar, renovar o liquidar contratos de 
cualquier naturaleza con Entidades del sector público, cumplir con las obligaciones 
relativas a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la Caja de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. Asimismo, faculta a la Entidad Estatal, al momento de liquidar los 
contratos, para verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debió cotizar. 
 
Además, aclara que las personas jurídicas que quieran celebrar contratos con las 
Entidades Estatales deben acreditar el pago al sistema de seguridad social de sus 
empleados, por eso presentarán una certificación expedida por el revisor fiscal o por el 

representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual no será inferior a los 
seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En este sentido, la ley señala 
que para presentar la oferta las personas jurídicas deben acreditar el requisito señalado 
anteriormente. 
[…] 

En consecuencia, más allá de que la norma tase un término mínimo de seis (6) meses 
para que las Entidades Estatales verifiquen a través de la certificación los aportes 
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parafiscales de las personas jurídicas, no significa que se omita la exigencia del pago 
total de la contribución obligatoria por mandato legal. Dicho lo anterior, para la 
presentación de ofertas de personas jurídicas es exigencia indispensable acreditar el 
requisito previamente señalado, puesto que con ello se busca evitar la evasión por parte 
de los empleadores de efectuar las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social y de los 
aportes parafiscales. Del mismo modo, las Entidades Estatales tienen el deber de 

verificar, en los procesos de selección de contratistas y durante la ejecución y liquidación 
de los contratos, que tanto los oferentes como los contratistas hayan realizado los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

DOCUMENTOS TIPO DE INFRAESTRUCUTRA DE TRANSPORTE – Pagos de 

seguridad social y aportes legales – Acreditación  

 

[…] los documentos tipo de licitación de obra pública de infraestructura de transporte, 
numeral  señalan que, tratándose de personas jurídicas, estas deben presentar el 
Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Eventualmente, la no presentación o subsanación de los documentos requeridos para la 

acreditación de los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral podría configurar la 
causal de rechazo del literal E del numeral 1.15 del documento base, que dispone: 
[…] 
En todo caso, de la lectura integral del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se infiere que, 
si bien los proponentes y los contratistas deben estar al día en el pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral, la verificación de este requisito, por parte de las entidades 

estatales se efectuará cuando realicen los pagos del contrato, es decir, durante la 
ejecución.  
 
No obstante, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 previó una regla especial para las 
personas jurídicas que aspiran a celebrar contratos con las entidades estatales. Para 
presentar “la oferta” deben acreditar el pago de los aportes de sus empleados, mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que 
exija el respectivo régimen de contratación para el que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual, de cualquier forma, no será inferior a los seis (6) meses anteriores a 
la celebración del contrato. Si bien este certificado no es un requisito para perfeccionar 
ni para ejecutar el contrato, sí lo es para presentar la oferta. 
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Bogotá D.C., 25 Noviembre 2025   

 
Señor 

Anderson Stiven Hernández 
Bogotá, D.C. 

 

 
 Concepto C – 1535 de 2025 

Temas:                    SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Verificación / 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Ley 789 de 2002 – 

Artículo 50 / DOCUMENTOS TIPO DE 

INFRAESTRUCUTRA DE TRANSPORTE – Pagos de 

seguridad social y aportes legales – Acreditación  

 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 

1_2025_10_21_011763 

 

 

Estimado señor Hernández:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 21 de octubre de 2025, en la que manifiesta lo siguiente: 

  

"En los procesos de licitación sector transporte pliego tipo versión 4 se 
diligencia EL FORMATO 6 PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES donde se acredita bajo la gravedad de juramento, el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 
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Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. Si una empresa tiene deuda de seguridad social antes de los 6 
meses(fuera del tiemp acreditado en el formato 6), es posible que la 
entidad descalifique al oferente, por inexactitud CAUSALE DE 
RECHAZO H?” [SIC] 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compras públicas. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme a lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.

  

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: tratándose de los documentos tipo de infraestructura de 

transporte –versión 4–, ¿el cumplimiento de las obligaciones relativas a los 

pagos de seguridad social y aportes legales se limita a seis (6) meses antes de 

la celebración del respectivo contrato? 

 

2. Respuesta: 
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Estar al día en el pago de las obligaciones relacionadas con el Sistema de 

Seguridad Social Integral es un requisito cuya verificación debe realizarse en 

distintos momentos del proceso contractual. Además, dicha verificación 

deberá efectuarse en relación con todos los contratos que celebren las 

Entidades Estatales independientemente de su naturaleza o modalidad de 

selección. 

Ahora bien, en consideración a su consulta sobre una eventual mora en 

el pago de aportes parafiscales de meses anteriores, si en este caso hipotético 

se configura una causal de rechazo, resulta relevante indicar que, ante una 

interpretación literal del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la 

Ley 828 de 2003, se colige, prima facie, que el requisito exigido a las personas 

jurídicas de acreditar el pago de los aportes parafiscales para presentar ofertas 

en un proceso de contratación pública se cumple simplemente con el aporte 

de una certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal. 

No obstante, para esta Subdirección tal exigencia resulta insuficiente para 

cumplir con el propósito y el espíritu que la norma en mención pretende, por 

las siguientes razones: 

La Ley 789 de 2002 fue expedida con la finalidad de promover la 

empleabilidad, desarrollar el sistema de protección social y controlar la evasión 

de los aportes a la seguridad social y los recursos parafiscales. Estos últimos, 

son entendidos como las contribuciones de carácter obligatorio impuestas 

legalmente a los empleadores, cuyo monto se determina sobre la base 

gravable de la nómina total de trabajadores y no solo benefician estos últimos, 

sino también al sostenimiento del ICBF, SENA y las Cajas de Compensación 

Familiar. 

Ante ese panorama, esta Agencia entiende que la intención del 

legislador al establecer, con la expedición de la Ley 789 de 2002, la exigencia 

de que las personas jurídicas interesadas en presentar ofertas en un proceso 

de selección acreditaran estar a paz  y salvo en el pago de aportes parafiscales, 

iba más allá de la formalidad de presentar un certificado, pues la verdadera 

finalidad era impedir la mora en el pago de las contribuciones con una sanción, 

materializada en evitar la participación de las sociedades deudoras en procesos 

públicos de contratación. 

En consecuencia, más allá de que la norma tase un término mínimo de 

seis (6) meses para que las Entidades Estatales verifiquen a través de la 
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certificación los aportes parafiscales de las personas jurídicas, no significa que 

se omita la exigencia del pago total de la contribución obligatoria por mandato 

legal. Dicho lo anterior, para la presentación de ofertas de personas jurídicas 

es exigencia indispensable acreditar el requisito previamente señalado, puesto 

que con ello se busca evitar la evasión por parte de los empleadores de 

efectuar las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social y de los aportes 

parafiscales. Del mismo modo, las Entidades Estatales tienen el deber de 

verificar, en los procesos de selección de contratistas y durante la ejecución y 

liquidación de los contratos, que tanto los oferentes como los contratistas 

hayan realizado los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

En línea con lo anterior, los documentos tipo de licitación de obra pública 

de infraestructura de transporte, numeral  señalan que, tratándose de 

personas jurídicas, estas deben presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad 

social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los 

requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 

juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al 

Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 

cuando a ello haya lugar. 

De la lectura integral del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se infiere 

que, si bien los proponentes y los contratistas deben estar al día en el pago al 

Sistema de Seguridad Social Integral, la verificación de este requisito, por 

parte de las entidades estatales se efectuará cuando realicen los pagos del 

contrato, es decir, durante la ejecución.  

No obstante, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 previó una regla 

especial para las personas jurídicas que aspiran a celebrar contratos con las 

entidades estatales. Para presentar “la oferta” deben acreditar el pago de los 

aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo 

régimen de contratación para el que se hubiera constituido la sociedad, el cual, 

en todo caso, no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración 
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del contrato. Si bien este certificado no es un requisito para perfeccionar ni 

para ejecutar el contrato, sí lo es para presentar la oferta. 

En este sentido, la verificación del aporte Sistema de Seguridad Social 

Integral cambia, dependiendo si se trata de una persona natural o de una 

jurídica: i) si es una natural, la entidad estatal verificará el pago al Sistema de 

Seguridad Social Integral cuando se realicen los pagos del contrato, es decir, 

durante su ejecución y ii) si se refiere a una persona jurídica, el comprobante 

de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de sus 

empleados se debe aportar con la presentación de la oferta, y este constituye 

un criterio de admisión de la oferta; sin perjuicio de que durante la ejecución 

del contrato también se acredite el pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral para pagar las cuentas o facturas.  

Finalmente, en virtud del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la entidad 

verificará, tanto para las personas naturales como para las jurídicas, la 

realización de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, al momento 

de su liquidación, y dejarán constancia del cumplimiento de las obligaciones 

del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debieron cotizar.  

En consecuencia, no cabe duda de que el pago de los aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral, por parte de los contratistas del Estado, es una 

obligación contenida en las leyes y disposiciones reglamentarias que regulan 

esta materia, y es deber de las entidades contratantes verificar el 

cumplimiento de este mandato, tanto antes de celebrar el contrate como 

durante su ejecución y liquidación. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

La Seguridad Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, 

coordinación y control está a cargo del Estado y es prestado por entidades 

públicas y privadas. Mediante esta se evitan desequilibrios económicos y sociales 

que, de no resolverse, significarían la reducción o la pérdida de los ingresos por 

causa de contingencias como la enfermedad, los accidentes, la maternidad o el 
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desempleo, entre otras. De acuerdo con la Ley 100 de 1993, el Sistema de 

Seguridad Social Integral en Colombia se compone de los sistemas de pensiones, 

de salud y de riesgos laborales y de los servicios sociales complementarios. 

 En materia de contratación estatal, el texto original del artículo 41 de la 

Ley 80 de 1993 dispuso que los requisitos para perfeccionar el contrato son: i) 

el acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, y ii) que conste por escrito. Por 

su parte, para iniciar la ejecución se requiere: i) la constitución y aprobación de 

la garantía y ii) la existencia del registro presupuestal, salvo que se tratara de la 

contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, de conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto, condiciones que solo son posibles 

de cumplir una vez se haya suscrito el contrato. Posteriormente, el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 

de 1993, incluyendo la obligación, para los proponentes y contratistas, de 

acreditar estar a paz y salvo con los aportes parafiscales al Sistema de Seguridad 

Social Integral. 

Por su parte, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el 

artículo 1 de la Ley 828 de 2003, reguló lo referente al control de la evasión de 

los recursos parafiscales, estableciendo como obligación de quien quiere 

celebrar, renovar o liquidar contratos de cualquier naturaleza con Entidades del 

sector público, cumplir con las obligaciones relativas a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Asimismo, faculta a la Entidad Estatal, al momento de liquidar los contratos, 

para verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 

contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debió cotizar1. 

 
1Ley 789 de 2002: “Artículo 50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. La 

celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier 
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte 
del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento 
de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones 
del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
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Además, aclara que las personas jurídicas que quieran celebrar contratos 

con las Entidades Estatales deben acreditar el pago al sistema de seguridad 

social de sus empleados, por eso presentarán una certificación expedida por el 

revisor fiscal o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que 

exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración 

del contrato. En este sentido, la ley señala que para presentar la oferta las 

personas jurídicas deben acreditar el requisito señalado anteriormente. 

Esta norma fue analizada por la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

que consideró que el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 

1 de la Ley 828 de 2003, tiene por objeto evitar la evasión por parte de los 

empleadores de las cotizaciones al sistema de seguridad social y de los aportes 

parafiscales, y para lograr esa finalidad el legislador impuso a las Entidades 

Estatales la obligación de verificar, en los procesos de selección de contratistas 

y durante la ejecución y liquidación de los contratos, que tanto los oferentes 

como los contratistas hayan realizado los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral2. Por lo tanto, la jurisprudencia reiteró la necesidad de que las Entidades 

Estatales, durante la ejecución de un contrato, verifiquen el cumplimiento de las 

obligaciones del sistema de seguridad social por parte de los oferentes. De esta 

manera, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que modificó el inciso segundo del 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993, incluye la obligación, para los proponentes y 

contratistas, de estar a paz y salvo con los aportes parafiscales al Sistema de 

Seguridad Social Integral, al señalar: 

 
En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la 

Entidad pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación 
y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los 
regímenes de salud y pensiones, conforme lo define el reglamento. 

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se 
hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores 
a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar 
el requisito señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación del 
cumplimiento de este requisito incurrirá en causal de mala conducta”. 

2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 8 de junio de 2011. 
Exp. 20001-23-31-000-2005-00409-01(AP), C.P. Enrique Gil Botero. 
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“Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, 

salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales 
futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

[…] 
PARAGRAFO 1o. El requisito establecido en la parte final del inciso 
segundo de este artículo, deberá acreditarse para la realización de 
cada pago derivado del contrato estatal. 
 
El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los 

aportes a que se refiere el presente artículo, incurrirá en causal de 
mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen 
disciplinario vigente”. 
 

Del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se concluye que, si bien los 

proponentes y los contratistas deben estar al día en el pago al Sistema de 

Seguridad Social, la verificación de este requisito, por parte de las Entidades 

Estatales, se realizará como presupuesto para iniciar la ejecución de los 

contratos –inciso primero– y cuando realicen cada pago originado en el contrato 

estatal –parágrafo 1–, es decir, durante la ejecución del contrato. En estos 

términos, la obligación de estar al día en el pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral es un requisito de ejecución de los contratos estatales. Sin embargo, 

ello no significa que no se solicite en momentos previos y posteriores a la 

celebración del contrato, teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002.  

De esta manera, integrando las diferentes disposiciones que regulan el 

deber de acreditar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 

Sistema de Seguridad Social Integral, en concreto, el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 41 de 

la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, es 

posible concluir que la acreditación de dicho requisito se realiza en diferentes 

momentos del proceso contractual, tal como se detalla a continuación:  

1. Para presentar la oferta los proponentes deben acreditar el pago de los 
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aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo 

régimen de contratación para el que se hubiera constituido la sociedad, el cual, 

en todo caso, no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 

contrato3. Si bien este certificado no es un requisito para perfeccionar ni para 

ejecutarlo, sí lo es para admitir la oferta en el procedimiento de selección. Cabe 

señalar que la acreditación en los términos indicados solo procede frente a las 

personas jurídicas –Ley 789 de 2002, art. 50, inciso 3°–. 

 2. En el momento del perfeccionamiento del contrato estatal se hace 

necesario que la entidad pública verifique que se encuentra a paz y salvo del 

pago de seguridad social. En este sentido, esta obligación legal no se constituye 

en un elemento de existencia del contrato estatal, puesto que el artículo 41 

define que los requisitos de perfeccionamiento son el objeto, precio y solemnidad 

por escrito. Sin embargo, el legislador estableció que para la celebración del 

contrato debía acreditarse el cumplimiento de este requisito. 

 3. El pago de los aportes de seguridad social es un requisito de ejecución 

del contrato, es decir, es un elemento sine qua non para que las partes puedan 

empezar a cumplir con las obligaciones contractuales, de acuerdo con el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 –inciso primero–. Sin perjuicio de lo anterior, es 

posible que la Entidad Estatal, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 

considere que los documentos mediante los cuales se acreditó el cumplimiento 

de este requisito para la celebración del contrato, también sean idóneos para 

entender que se encuentran acreditadas las condiciones para iniciar la ejecución, 

lo anterior atendiendo a principios como el de economía. Sin embargo, como se 

indicó, ello dependerá de cada caso, pues usualmente entre el momento del 

perfeccionamiento del contrato y el inicio de la ejecución no suelen pasar muchos 

 
3 Respecto a la revisoría fiscal de las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, el 

artículo 472.6 del Código de Comercio dispone que la resolución o acto en que la sociedad acuerda 
establecer negocios permanentes en Colombia expresará “La designación del revisor fiscal, quien 
será persona natural con residencia permanente en Colombia”.  

Por lo demás, el artículo el artículo 489 ibidem prescribe que “Los revisores fiscales de las 
sociedades domiciliadas en el exterior se sujetarán, en lo pertinente, a las disposiciones de este 
Código sobre los revisores fiscales de las sociedades domiciliadas en el país”. Además, agrega lo 
siguiente: “Estos revisores deberán, además, informar a la correspondiente Superintendencia 
cualquier irregularidad de las que puedan ser causales de suspensión o de revocación del permiso 
de funcionamiento de tales sociedades”. 
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días, por lo que dependiendo de cada caso se analizará si con los documentos 

presentados para suscribir el contrato puede entenderse cumplido el requisito 

para el momento de iniciar la ejecución.   

4. Durante la ejecución del contrato, la Entidad Estatal debe verificar el 

pago a los aportes a seguridad social, verificación que deberá efectuar para 

realizar cada pago originado en el contrato –parágrafo 1, art. 41 de la Ley 80 de 

1993, modificado por el art. 23 de la Ley 1150 de 2007–.  

 Finalmente, en virtud del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Entidad 

verificará, tanto para las personas naturales como para las jurídicas, la 

realización de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, al momento 

de su liquidación, y dejarán constancia del cumplimiento de las obligaciones del 

contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 

debieron cotizar. 

A partir de las reglas mencionadas, se evidencia que estar al día en el 

pago de las obligaciones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social 

Integral es un requisito cuya verificación debe realizarse en distintos momentos 

del proceso contractual. Además, dicha verificación deberá efectuarse en 

relación con todos los contratos que celebren las Entidades Estatales 

independientemente de su naturaleza o modalidad de selección.  

Ahora bien, en consideración a su consulta sobre una eventual mora en el 

pago de aportes parafiscales de meses anteriores, si en este caso hipotético se 

configura una causal de rechazo, resulta relevante indicar que, ante una 

interpretación literal del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 

828 de 2003, se colige, prima facie, que el requisito exigido a las personas 

jurídicas de acreditar el pago de los aportes parafiscales para presentar ofertas 

en un proceso de contratación pública se cumple simplemente con el aporte de 

una certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal. No 

obstante, para esta Subdirección tal exigencia resulta insuficiente para cumplir 

con el propósito y el espíritu que la norma en mención pretende, por las 

siguientes razones: 

Como se manifestó al inicio, la Ley 789 de 2002 fue expedida con la 

finalidad de promover la empleabilidad, desarrollar el sistema de protección 

social y controlar la evasión de los aportes a la seguridad social y los recursos 
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parafiscales4. Estos últimos, son entendidos como las contribuciones de carácter 

obligatorio impuestas legalmente a los empleadores, cuyo monto se determina 

sobre la base gravable de la nómina total de trabajadores y no solo benefician 

estos últimos, sino también al sostenimiento del ICBF, SENA y las Cajas de 

Compensación Familiar5. 

Ante ese panorama, esta Agencia entiende que la intención del legislador 

al establecer, con la expedición de la Ley 789 de 2002, la exigencia de que las 

personas jurídicas interesadas en presentar ofertas en un proceso de selección 

acreditaran estar a paz  y salvo en el pago de aportes parafiscales, iba más allá 

de la formalidad de presentar un certificado, pues la verdadera finalidad era 

impedir la mora en el pago de las contribuciones con una sanción, materializada 

en evitar la participación de las sociedades deudoras en procesos públicos de 

contratación. 

En consecuencia, más allá de que la norma tase un término mínimo de 

seis (6) meses para que las Entidades Estatales verifiquen a través de la 

certificación los aportes parafiscales de las personas jurídicas, no significa que 

se omita la exigencia del pago total de la contribución obligatoria por mandato 

legal. Dicho lo anterior, para la presentación de ofertas de personas jurídicas es 

exigencia indispensable acreditar el requisito previamente señalado, puesto que 

con ello se busca evitar la evasión por parte de los empleadores de efectuar las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social y de los aportes parafiscales. Del 

 
4 Exposición de Motivos 789 de 2002 Nivel Nacional, 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=7228  
Gaceta del Congreso de la República núm. 542 del 24 de julio de 2018, Acápite referido a 

la descripción de la reforma laboral – Ley 789 de 2002, en la que se plasmó: “Desde un punto de 
vista conceptual, la Ley 789 de 2002 puede dividirse en cuatro partes parcialmente 
independientes. La primera se ocupa de acopiar recursos para atender las necesidades inmediatas 
de los desempleados. Los recursos provienen de un cambio en la destinación de las contribuciones 
parafiscales, especialmente de aquellas administradas por las Cajas de Compensación Familiar. 
Por mandato legal, los programas previstos, consistentes en subsidios en dinero y especie y planes 
de capacitación, se focalizan mayoritariamente hacia los desempleados con vinculación anterior a 
las Cajas de Compensación. // La segunda parte incluye la creación de varios estímulos para la 
generación de empleo. Los estímulos son de varios tipos: subsidios al empleo, recursos de crédito 
para empresas pequeñas y medianas, y exención de parafiscales para empresas que empleen 
personas vulnerables y estudiantes. […]. La tercera parte consiste en la reglamentación de los 
contratos de aprendizaje y en la regulación del mercado de trabajo para los aprendices. […]. // La 
cuarta parte (en la que se concentra este trabajo) comprende varias disposiciones orientadas a 
flexibilizar los contratos laborales. […]”. 
 

5 Ley 21 de 1982, Ley 27 de 1974, Ley 7 de 1979 y Ley 119 de 1994. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=7228
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mismo modo, las Entidades Estatales tienen el deber de verificar, en los procesos 

de selección de contratistas y durante la ejecución y liquidación de los contratos, 

que tanto los oferentes como los contratistas hayan realizado los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral. 

En línea con lo anterior, los documentos tipo de licitación de obra pública 

de infraestructura de transporte, numeral  señalan que, tratándose de personas 

jurídicas, estas deben presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos 

de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no 

se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

Eventualmente, la no presentación o subsanación de los documentos 

requeridos para la acreditación de los pagos al Sistema de Seguridad Social 

Integral podría configurar la causal de rechazo del literal E del numeral 1.15 del 

documento base, que dispone: 

 

“E. Que al Proponente se le haya requerido con el propósito de 
subsanar o aclarar o aportar un documento de la propuesta y no lo 
efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de 
acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o 
aporte requerido sea necesario para cumplir con un requisito 
habilitante en los términos establecidos en la sección 1.6 del 

Documento Base”. 

 

En todo caso, de la lectura integral del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

se infiere que, si bien los proponentes y los contratistas deben estar al día en el 

pago al Sistema de Seguridad Social Integral, la verificación de este requisito, 

por parte de las entidades estatales se efectuará cuando realicen los pagos del 

contrato, es decir, durante la ejecución.  

No obstante, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 previó una regla especial 

para las personas jurídicas que aspiran a celebrar contratos con las entidades 

estatales. Para presentar “la oferta” deben acreditar el pago de los aportes de 

sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
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exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 

durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación 

para el que se hubiera constituido la sociedad, el cual, de cualquier forma, no 

será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. Si bien 

este certificado no es un requisito para perfeccionar ni para ejecutar el contrato, 

sí lo es para presentar la oferta. 

En este sentido, la verificación del aporte Sistema de Seguridad Social 

Integral cambia, dependiendo si se trata de una persona natural o de una 

jurídica: i) si es una natural, la entidad estatal verificará el pago al Sistema de 

Seguridad Social Integral cuando se realicen los pagos del contrato, es decir, 

durante su ejecución y ii) si se refiere a una persona jurídica, el comprobante de 

pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de sus empleados 

se debe aportar con la presentación de la oferta, y este constituye un criterio de 

admisión de la oferta; sin perjuicio de que durante la ejecución del contrato 

también se acredite el pago al Sistema de Seguridad Social Integral para pagar 

las cuentas o facturas.  

Finalmente, como se indicó, en virtud del artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, la entidad verificará, tanto para las personas naturales como para las 

jurídicas, la realización de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

al momento de su liquidación, y dejarán constancia del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su 

vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las 

sumas que debieron cotizar.  

En consecuencia, no cabe duda de que el pago de los aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral, por parte de los contratistas del Estado, es una 

obligación contenida en las leyes y disposiciones reglamentarias que regulan 

esta materia, y es deber de las entidades contratantes verificar el cumplimiento 

de este mandato, tanto antes de celebrar el contrate como durante su ejecución 

y liquidación. 

Del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 se concluye que, si bien los 

proponentes y los contratistas deben estar al día en el pago al Sistema de 

Seguridad Social, la verificación de este requisito, por parte de las entidades 

estatales, se realizará como requisito para iniciar la ejecución de los contratos –

inciso primero– y cuando realicen cada pago originado en el contrato estatal –

parágrafo 1–, es decir, durante la ejecución del contrato. En estos términos, la 
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obligación de estar al día en el pago al Sistema de Seguridad Social Integral es 

un requisito de ejecución de los contratos estatales. Sin embargo, ello no 

significa que no se solicite en momentos previos y posteriores a la celebración 

del contrato, teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Ley 80 de 1993, artículo 41. 

• Ley 1150 de 2007, artículo 23. 

• Ley 789 de 2002, artículo 50. 

• Código de Comercio, artículos 472 y 489. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 8 de 

junio de 2011. Exp. 20001-23-31-000-2005-00409-01(AP), C.P. 

Enrique Gil Botero. 

• Documentos tipo de infraestructura de transporte. Disponibles en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-

relatoria/documentos-tipo.  

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se 

pronunció sobre la verificación del pago de la Seguridad Social en los contratos 

en los conceptos con radicados 42019130000005594 de 30 de septiembre de 

2019, 4201913000006384 de 21 de octubre de 2019, 4201912000007492 de 

17 de diciembre de 2019, C-040 de 5 de febrero de 2020 y, C-042 de 5 de 

febrero de 2020, C-205 del 07 de abril de 2020, C-134 del 07 de abril de 2021, 

C-181 de 7 de abril de 2022, C-679 del 14 de octubre de 2022, 

P20240123000585 del 27 de febrero de 2024, C-1455 del 13 de noviembre de 

2025, entre otros. 

 

Esos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema 

de Relatoría de la Agencia, en el cual también podrá encontrar jurisprudencia del 

Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa de la contratación 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
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concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión Contractual. Acceda a 

través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/. 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente recomienda a todas las entidades públicas, independientemente de su 

naturaleza, que gestionan recursos públicos, la aplicación de los Documentos 

Tipo. Esta recomendación es válida tanto para su uso obligatorio, cuando así lo 

establezca la normatividad vigente, como para su implementación como una 

buena práctica. El objetivo es garantizar la transparencia y promover un 

proceso de selección objetiva en la contratación pública, contribuyendo así a 

mejorar la eficiencia, la competencia y la confianza en el manejo de los recursos 

del Estado. 

 

También, le contamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos 

de transparencia y selección objetiva para el departamento de La 

Guajira – Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 

2017. Esta Guía se expide en el marco del cumplimiento de la orden proferida 

por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su 

implementación, se busca contribuir a la superación del Estado de Cosas 

Inconstitucional declarado por la situación de vulneración masiva y recurrente 

de los derechos fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. 

Puede consultar la guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo 

sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. 

 

Por último, los invitamos a seguirnos en las redes sociales, en las cuales se 

difunde información institucional:  

 

X: @colombiacompra  
Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.colombiacompra.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjuan.avendano%40colombiacompra.gov.co%7C5aad36a736844ec87b2108dcc1fa4639%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638598527916578281%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ULogXxqZhlbRGnXip3V5oi2tcjWOQqeurmNDisBXQv0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Ckevin.herrera%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792593175%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=FIIjS2kKZlQ08v4XgTQUjZlWVw3z44%2FtOaHriVSZTqg%3D&reserved=0
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